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Esta presentación es propiedad intelectual controlada y producida por la Presidencia de la República. 
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01. Introducción 



Módulo  7.  Control  Interno  

 

 
Esta dimensión agrupa un conjunto de políticas, o prácticas e instrumentos que tienen como propósito permitirle a la organización realizar las actividades que la 

conduzcan a lograr los resultados propuestos y a materializar las decisiones plasmadas en su planeación institucional, en el marco de los valores del servicio público. 

El Control Interno es la clave para asegurar razonablemente que las demás dimensiones de MIPG cumplan su propósito. 

 
Para este efecto las entidades deben establecer acciones, métodos y procedimientos de control y de gestión del riesgo, así como mecanismos para la prevención y 

evaluación de éste, aspectos que se desarrollan a través del Modelo Estándar de Control Interno ïMECI. Dicho modelo cuenta con una estructura de cinco 

componentes y un esquema de responsabilidades que se distribuyen a lo largo de toda la entidad. 

Los componentes son los siguientes: 
Ç Ambiente de Control 

Ç Evacuación del Riesgo 

Ç Actividades de Control 

Ç Información y Comunicación 

Ç Actividades de Monitoreo 

Frente al Esquema de responsabilidades se definen las Líneas de Defensa así: 
a) Línea Estratégica: Corresponderá a la Alta Dirección establecer desde el Direccionamiento Estratégico los lineamientos necesarios para que los controles definidos para la entidad tengan un 

enfoque basado en riesgos y evaluarlos de forma sistemática en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

b) 1ª Línea de Defensa: Corresponde a los servidores en sus diferentes niveles la aplicación de los controles tal como han sido diseñados, como parte del día a día y autocontrol de las 

actividades de la gestión a su cargo. 

c) 2ª Línea de Defensa: esta línea de defensa está conformada por servidores que ocupan cargos del nivel directivo o asesor (media o alta gerencia), quienes realizan labores de supervisión 

sobre temas transversales para la entidad y rinden cuentas ante la Alta Dirección. 

Aquí se incluyen a los jefes de planeación, o quienes hagan sus veces; coordinadores de equipos de trabajo, coordinadores de sistemas de gestión, gerentes de riesgos (donde existan), líderes o 

coordinadores de contratación, financiera y de TIC, entre otros que se deberán definir acorde con la complejidad y misionalidad de cada organización. Esto le permite a la entidad hacer un 

seguimiento o autoevaluación permanente de la gestión, de manera que pueda orientar y generar alertas a las personas que hacen parte de la 1ª línea de defensa, así como a la Alta Dirección 

(Línea Estratégica) 

d) 3ª Línea de Defensa: Corresponde a la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces hacer el seguimiento objetivo e independiente de la gestión, utilizando los mecanismos y 

herramientas de auditoría interna, así como estableciendo cursos de acción que le permitan generar alertas y recomendaciones a la administración, a fin de evitar posibles incumplimientos o 

materializaciones de riesgos en los diferentes ámbitos de la entidad, tendrá en cuenta los 5 roles establecidos en el Decreto 648 de 2017. 
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Conceptos  a tener  en cuenta  
 

 

 

Seguridad Razonable: Concepto según el 

cual el control interno, por muy bien diseñado 

y ejecutado que esté, no puede garantizar 

que los objetivos de una entidad se consigan, 

debido a las limitaciones inherentes de todo 

Sistema de Control Interno. 

 

Control: Medidas o acciones tomadas por la 

dirección y demás niveles de la entidad para 

gestionar los riesgos y aumentar la 

probabilidad de alcanzar los objetivos y metas 

establecidos. 

 

Alta Dirección: Persona o grupo de 

personas del máximo nivel jerárquico que 

dirigen y controlan una entidad. 

Autocontrol: Capacidad de cada servidor 

público para aplicar en el día a día los 

controles que han sido diseñados para 

garantizar de forma razonable el 

cumplimiento de metas y objetivos de la 

entidad en sus diferentes niveles. 

 

Autoevaluación: Proceso sistemático que 

permite evaluar de forma periódica el 

ejercicio de las operaciones clave de la 

entidad, permitiendo generar información a 

tiempo para la toma de decisiones. 

 
Auditoría Interna: Es un examen 

sistemático, objetivo e independiente de los 

procesos, actividades, operaciones y 

resultados de una Entidad Pública. 

Líneas de Defensa: Esquema de asignación de 

responsabilidades, adaptada del Modelo de las 3 

Líneas de Defensaò del Instituto de Auditores, el 

cual proporciona una manera simple y efectiva 

para mejorar las comunicaciones en la gestión de 

riesgos y control mediante la aclaración de las 

funciones y deberes esenciales relacionados 

 

Riesgo: La posibilidad de que ocurra un 

acontecimiento que tenga un impacto en el 

alcance de los objetivos. 
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Conceptos  a tener  en cuenta  
 

 

 

 

 
Riesgo Inherente: Aquel al que se enfrenta 

una entidad en ausencia de acciones de la 

dirección para modificar su probabilidad o 

impacto. 

Gestión del Riesgo: Un proceso para 

identificar, evaluar, manejar y controlar 

acontecimientos o situaciones potenciales, 

con el fin de proporcionar un aseguramiento 

razonable respecto del alcance de los 

objetivos de la entidad. 

Control Interno Contable: Proceso a cargo 

del Representante legal, desarrollado con el 

fin de lograr la existencia y efectividad de 

procedimientos de control y verificación, para 

garantizar producción de información útil en 

materia financiera y contable. 

 
Riesgo de Corrupción: Posibilidad de que 

por acción u omisión, se use el poder para 

desviar la gestión de lo público hacia un 

beneficio privado. 

 
Riesgo Residual: El riesgo que permanece 

después de que la dirección haya realizado 

sus acciones para reducir el impacto y la 

probabilidad de un acontecimiento adverso. 

 

Política: Directriz emitida por la dirección 

sobre lo que hay que hacer para efectuar el 

control. 

 
Causa: Todos aquellos aspectos o elementos 

que solos o en combinación con otros, 

pueden producir la materialización de un 

riesgo. 

Conflicto de intereses: Se refiere a 

cualquier relación que vaya o parezca ir en 

contra del mejor interés de la organización. 

Un conflicto de intereses puede menoscabar 

la capacidad de una persona para 

desempeñar sus obligaciones y 

responsabilidades de manera objetiva. 

 

 



 

 

 

 

 

 

02. Políticas de Gestión y 

Desempeño asociadas 

a la dimensión 
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Políticas Abordadas  

en  este  Módulo  
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Actores e  Instancias  de  Participación  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerente o 

Representante 

Legal 

Comité Institucional 

de Coordinación de 

Control Interno 

Servidores 

Públicos en todos 

los niveles 

 
 

5 4 
 

 

 
 

Comités Departamentales y 

Municipales de Auditoria 

Oficina de 

Control 



Objetivos  del Sistema  de  Control  Interno  
 

 

 
 

GARANTIZAR 
la correcta evaluación y seguimiento de 

la gestión organizacional 
 
 
 
 
 
 

AUMENTAR 
 

 

 
PROTEGER LOS RECURSOS 

buscando su adecuada 

administración ante posibles 

riesgos que los afecten; 

VELAR 
porque la entidad disponga de 

procesos de planeación y mecanismos 

adecuados para el diseño y desarrollo 

organizacional,  de acuerdo con su 

naturaleza y características 
 

 

 

 

 

 



Actores  e instancias  de  participación  
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Comité Institucional  de  Coordinación  de  Control  Interno  
 

 

 

 

Integrantes Funciones 
 
 

 

El representante legal quien lo presidirá. Evaluar el estado del Sistema de Control Interno. 
 
 

 

El jefe de planeación o quien haga sus veces. 
Aprobar el Plan Anual de Auditoría presentado por el 

JCI o quien haga sus veces. 

 

 

Los representantes del nivel directivo que designe el 
representante legal. 

Aprobar el Estatuto de Auditoría Interna y el Código 
de Ética del auditor. 

 

 
El representante de la alta dirección para la 

implementación del Modelo Estándar de Control 
Interno. 

 
El jefe de control interno o quien haga sus veces, 

participará con voz pero sin voto en el mismo y 
ejercerá la secretaría técnica. 

 
Servir de instancia para resolver las diferencias que 

surjan en desarrollo del ejercicio de auditoría interna. 

 
 

Conocer y resolver los conflictos de interés que 
afecten la independencia de la auditoría. 

 

 



Aprobar la política de administración del riesgo. 



Comités Sectoriales, Departamentales, Municipales o  

Distritales  de  Auditoria  
 
 

Integrantes 

 

 

Funciones 
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Control  interno  

 

Primera línea de defensa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Línea estratégica 

Segunda línea de 

defensa 

 
 
 
 
 
 
 

 

Tercera línea de defensa 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Políticas asociadas: 
 

Componentes: 

1. Ambiente de control 

2. Evaluación del riesgo 

3. Actividades de control 

4. Información y comunicación 
5. Actividades de monitoreo 


